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MARIA ASUNCIÓN CUBILLAS DE CELIS, Secretaria del Consejo Social de la Universidad de León, 

C E R T I F I C A: Que, en la sesión celebrada por el Pleno del Consejo Social de esta Universidad, en fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, se adoptó por asentimiento el siguiente:

A C U E R D O: Aprobar los Títulos Propios: Microcredenciales Universitarias, con los siguientes precios:

· Microcredencial en Apicultura: competencias fundamentales para su desarrollo por la Universidad de León: 417 €

· Microcredencial en Asesoramiento fiscal en divorcios, herencias y división de patrimonios: claves para abogados en ejercicio por la Universidad de León: 135 € 

· Microcredencial en Defensa eficaz en procedimientos tributarios por la Universidad de León: 123 € 

· Microcredencial en Diseño, implementación y documentación de prácticas efectivas para el aprendizaje de la lengua oral y de la lengua escrita en Educación Infantil por la Universidad de León: 328 € 

· Microcredencial en Estadística aplicada en el ámbito farmacéutico por la Universidad de León: 234 €
· Microcredencial en Infancia y adolescencia en un mundo hiperconectado: Neurociencia y estrategias para establecer límites y regulación emocional por la Universidad de León: 69 €
· Microcredencial en Metodologías de Ingeniería Inversa para la creación de Gemelos Digitales por la Universidad de León: 305,40 €
· Microcredencial en Gestión Deportiva 360: innovación y sostenibilidad por la Universidad de León: 196 € 

Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo la presente certificación en León, a dieciocho de diciembre dos mil veinticinco.

                           Vº Bº

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SOCIAL

A los efectos de lo establecido en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se advierte que el acta de la sesión citada en esta certificación se encuentra pendiente de aprobación.
PL: 109/25
